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B.   OTROS ANUNCIOS OFICIALES

MINISTERIO DE DEFENSA
 47.231/05. Anuncio de la Jefatura de la Primera 

Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 26/07/05, recaída en el expe-
diente 257-05-T.

 En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Fernando Rey Pérez con DNI 76.928.967-Q, 
con último domicilio conocido en C/ Santa Cruz-San 
Andres de Xeve, 43 C, en Pontevedra, el extracto de la 
resolución dictada en procedimiento de reintegro por 
pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección del Ejército de 
Tierra relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del Expediente: El interesado causó baja en 
el Ejército de Tierra el día 24/05/05 por finalización del 
compromiso; sin embargo, le fueron abonadas las nómi-
nas en su totalidad hasta el día 31/05/05.

Fecha de la nómina del pago indebido: 25/05/05-
31/05/05.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 60,47 
Euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decreto 
912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo desa-
rrolla, y por delegación del Sr. Ministro de Defensa (Or-
den Ministerial 4/1996, de 11 de enero BOE 16 en su 
punto cuarto), he resuelto declarar indebidamente cobra-
dos los haberes anteriormente mencionados, en lo que 
afecta exclusivamente al pago indebido producido y, en 
consecuencia, declaro indebido el pago de sesenta euros 
con cuarenta y siete céntimos (60,47), percibidos por el 
interesado. La presente Resolución pone fin a la vía ad-
ministrativa y contra la misma podrá interponerse recur-
so potestativo de reposición ante mi Autoridad, en el 
plazo de un mes, o bien recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado Central de lo Contencioso Adminis-
trativo, en el plazo de dos meses, en ambos casos a contar 
desde el día siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en Paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Madrid, 2 de septiembre de 2005.–Por Delegación del 
Ministro de Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 
16), Francisco Manuel Gómez Sevilla, el General Jefe de 
la Jefatura de Intendencia de Asuntos Económicos. 

 47.259/05. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
Subinspección General Ejército de Tierra por la 
que se notifica mediante su publicación la Reso-
lución de fecha 28 de junio de 2005, recaída en el 
expediente 251-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 

se notifica a don Francisco José Reyes Gómez, con
DNI 44.506.857-V, con último domicilio conocido en 
Pedro Cabanes, 2, pta. 10, en Valencia, el extracto de la 
resolución dictada en procedimiento de reintegro por 
pagos indebidos en la nómina de la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección del Ejército de 
Tierra relativo al interesado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de Licencias por Asuntos Propios, que le fue 
abonado desde el día 10 de mayo de 2003 hasta el día 31 
de mayo de 2003.

Fecha de la nómina del pago indebido: 10 de mayo
de 2003-31 de mayo de 2003.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 273,26 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden ministerial 3537/2003 que lo de-
sarrolla, y por delegación del Sr. Ministro de Defensa 
(Orden ministerial 4/1996, de 11 de enero, BOE 16, en su 
punto cuarto), he resuelto declarar indebidamente cobra-
dos los haberes anteriormente mencionados, en lo que 
afecta exclusivamente al pago indebido producido y, en 
consecuencia, declaro indebido el pago de doscientos 
setenta y tres euros con veintiséis céntimos (273,26), 
percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Madrid, 25 de agosto de 2005.–P. D. del Ministro de 
Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 16), Fran-
cisco Manuel Gómez Sevilla, el General Jefe de la Jefa-
tura de Intendencia de Asuntos Económicos. 

 47.260/05. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 8 de agosto de 2005, recaída en 
el expediente 278-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
se notifica a don José Antonio Pérez Carmona, con
DNI 78.629.569-K, con último domicilio conocido en 
calle Ingeniero Dicenta, 10, P04, pta. 30, en Benimamet-
Beniferri (Valencia), el extracto de la resolución dictada 
en procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Asuntos Económicos de la Pri-
mera Subinspección del Ejército de Tierra relativo al in-
teresado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 

concepto de No Justificar, que le fue abonado desde el 
día 1 de febrero de 2005 hasta el día 28 de febrero
de 2005.

Fecha de la nómina del pago indebido: 1 de febrero de 
2005-28 de febrero de 2005.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 737,68 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el artículo 105.2 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y en virtud de las 
competencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decre-
to 912/2002 y la Orden ministerial 3537/2003 que lo de-
sarrolla, y por delegación del Sr. Ministro de Defensa 
(Orden ministerial 4/1996, de 11 de enero, BOE 16, en su 
punto cuarto), he resuelto declarar indebidamente cobra-
dos los haberes anteriormente mencionados, en lo que 
afecta exclusivamente al pago indebido producido y, en 
consecuencia, declaro indebido el pago de setecientas 
treinta y siete euros con sesenta y ocho céntimos 
(737,68), percibidos por el interesado.

La presente Resolución pone fin a la vía administrati-
va y contra la misma podrá interponerse recurso potesta-
tivo de reposición ante mi Autoridad, en el plazo de un 
mes, o bien recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, en ambos casos a contar desde el día 
siguiente en que la misma le sea notificada.

El expediente del presente procedimiento se encuentra 
a disposición del interesado en la Jefatura de Asuntos 
Económicos de la Primera Subinspección General del 
Ejército de Tierra, en paseo Reina Cristina, 3 (28014 
Madrid).

Madrid, 26 de agosto de 2005.–P. D. del Ministro de 
Defensa (Orden 4/1996, de 11 de enero, BOE 16), Fran-
cisco Manuel Gómez Sevilla, el General Jefe de la Jefa-
tura de Intendencia de Asuntos Económicos. 

 47.261/05. Anuncio de la Jefatura de la Primera 
Subinspección General del Ejército de Tierra por 
la que se notifica mediante su publicación la Re-
solución de fecha 11/05/05, recaída en el expe-
diente 177-05-T.

En cumplimiento de la obligación legal contenida en 
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre se 
notifica a Vicente Martínez Poveda con DNI 33.465.014-Z, 
con último domicilio conocido en C/ Duque de Mandas 
n.º 6 -14 en Valencia, el extracto de la resolución dictada 
en procedimiento de reintegro por pagos indebidos en la 
nómina de la Jefatura de Asuntos Económicos de la Pri-
mera Subinspección del Ejercito de Tierra relativo al in-
teresado, por los motivos siguientes:

Concepto del expediente: El importe indicado en el 
presente documento se le reclama al interesado por el 
concepto de: Fallecimiento, que le fue abonado desde el 
día 15/12/04 hasta el día 28/02/05.

Fecha de la nómina del pago indebido: 15/12/04-
28/02/05.

Importe total a reintegrar por pago indebido: 691,46 
euros.

Por lo expuesto, de conformidad con el art. 105.2 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre y en virtud de las com-
petencias atribuidas a esta Jefatura en el Real Decreto  
912/2002 y la Orden Ministerial 3537/2003 que lo desa-


